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Lic. José Daniel Muñoz Noval
Director y Responsabte Oficiat de Mejora Regulatoria
del Centro EstataI de Participación Ciudadana de Querétaro
Presente

COMISIóN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
OFICIO No. SPPC/CM ER/00007 /2025.

NO. DE CONTROL: OCMRO125-7.
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Sirva e[ presente para enviarle un cordiaI satudo y a[ mismo tiempo, derivado de [a información remitida en [a
Catculadora de lmpacto Regulatorio, de conformidad con e[ artícuto ó7 de ta Ley de Mejora Regutatoria de[
Estado de Querétaro y anatizada [a propuesta regulatoria anexa, se informa [o siguiente:

El Acuerdo por el gue se reformo el Acuerdo que crea el Centro Estatal de Porticipación Ciudadana de
Querétaro, estabtece que [a propuesta regulatoria busca:

Agilizacion sobre Io formo en que seslonon los Consejos de Porticipoción Ciudodono, incluyendo el
concepto de "mesos detrobojo" delos Consejos, ßic)

Lo anterior atiende a una probtemática actual que [a autoridad estableció como

La normotivo octuol no estó octualizodo o los necesidodes del Centro Estotol de Porticipoción
Ciudodono de Querétoro. ßic)

Det anátisis del contenido de [a propuesta regulatoria, en suma con [a información proporcionada en [a
Catcutadora de lmpacto Regutatorio y con fundamento en e[ artículo 73 de ta Ley de Mejora Regutatoria deL
Estado de Querétaro, se determina que [a emisión de ta propuesta regutatoria no genera costos de
cump[imiento para los particulares, es decir, no se crean obtigaciones para los particu[ares o se hacen más
estrictas las obtigaciones existentes, no crea o modifica trámites, no reduce o restringe derechos o prestaciones
para los particutares, y no establece definiciones, ctasificaciones, caracterizaciones o cuatquier otro término
de referencia, que conjuntamente con otra disposición en vigoro con una disposición futura afecten o puedan
afectar los derechos, obtigaciones, prestaciones o trámites de tos particulares, ya que [a propuesta regutatoria
busca estabtecer mecanismos en cuanto a registro de consejeras y consejeros ciudadanos, así como registro
de consejeras y consejeros funcionarios, nombramientos, cetebración de sesiones de los Consejos de ta
Comisión Permanente del Pleno deL Consejo y, etaboración y presentación del informe anual de trabajo det
Consejo, con e[ objeto de mejorar [a dinámica de las funciones de ta autoridad emisora.

Considerando [o anterior esta Comisión determina l.o siguiente

SE EXENTA
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A[ Centro Estatal de Participación Ciudadana de Querétaro, de presentar et Anátisis de lmpacto Regulatorio
(AlR) Ex Ante, respecto deI Acue rdo por el que se reformo el Acuerdo que creo el Centro Estotot de Porticipación
Ciudadana de Querétaro, de conformidad con los artículos 67, 68 fracción I y 73 de ta Ley de Mejora
Regulatoria deI Estado de Querétaro.

Ahora bien, en cumptimiento a los requisitos previstos en Los artículos 58 y 59 de [a Ley de Mejora Regutatoria
deI Estado de Querétaro/ que señalan que previo a su publicación, las propuestas regutatorias deberán estar
inscritas en [a Agenda Regutatoria, satvo los casos de excepción previstos en [a referida Ley, esta Comisión da
cuenta que [a propuesta regulatoria en análisis se trata de una excepción contemptada en e[ artícuto ó0 fracción
V de [a Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, ya que de [a parte expositival det propio
documento, porcuantove a [afundamentación de las competencias para legistaren [a materia, se desprende
que ef Acuerdo por el gue se reformo eI Acuerdo que crea eI Centro Estatat de Participoción Ciudodano de
Querétoro será emitido por e[ Titutar del Poder Ejecutivo det Estado y, considerando que [a pubticación det
Acuerdo que crea et CEPACIQ fue emitida de conformidad con los artículos 22, fracción Vlll y XIV de [a
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, así como 13 de ta Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo de[ Estado de Querétaro, por ettitutar det Ejecutivo Estata[, se confirma [a excepción de [a inscripción
en [a Agenda regulatoria vigente para e[ periodo diciembre 2024 - mayo 2025,

En consecuencia, se informa que no existe inconveniente para que se pueda continuar con e[ procedimiento de
autorización y pubticación correspondiente del Acuerdo por eI gue se reformd el Acuerdo que creo el Centro
Estatal de Porticipación Ciudodana de Querétoro, no omito señatar que dicho procedimiento debe conctuirse
dentro del periodo correspondiente a la Agenda vigente, [o anterior de conformidad con los artícutos 3 fracción
I y 58 de ta Ley de Mejora Regulatoria det Estado de Querétaro.

Sin otro particutar, reciba un cordial satudo

Atentamente

C.P. Pedro Paredes Reséndiz
Comisionado de Mejora Regulatoria

del Estado de Querétaro
c.c.p
Expediente
AKLH/I\4GLS

1 "La parte expositiva consta de un Preámbuto o Exposición de motivos. Con carácter general, puede decirse que e[
Preámbuto y la Exposición de motivos son enunciados que suelen anteceder aI articulado de algunos documentos
normativos, en [o que e[ legistador expresa Las final.idades y Los principios inspiradores de La ley o, en general, [os motivos
que [e han conducido a adoptar esa regulación y no otra, de forma que son util.izados frecuentemente como signos de ta

"intención del tegislador" vinculantes a ta hora de interpretación. Han de describir y justificar e[ contenido material de [a
ley, haciendo referencia a los antecedentes de [a ley, a sus objetivos y a las competencias en el ejercicio de tas que se dicta,
asícomo ayudando a determinar las innovaciones que introduce respecto at régimen jurídico hasta su promutgación. Los
preámbulos pueden ofrecer, aunque no aporte contenido normativo, una posibilidad de criticar una ley mostrando, por
ejemp[o, [a existencia de una inadecuación entre los fines que se señatan en et Preámbulo y et contenido normativo de ta
misma",MINORMotinaJoséRafaet yROLDÁNXopa,José; MonuoldeTécnicaLegislativo; H.CámaradeDiputados,LlX
Legistatura; Miguet Ángel. Porrúa; México, 2006; p. 17 y 18;
consultado en: https://www.diputados.gob.mx/sedia/bibtio/virtuat/dip/matecteg.htm
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El presente es una representactón 8ráfica clel documento fìrmado electrónicamente en formaro XN,4L, el cual a efecto de cumplir con lo clispuesto en el
artÍculo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínrmos rnd¡spensables
previstos en las d¡sposicionesjurÍdicas y admtnrsrråtivas apl¡câbles en el Est¿do de euerét¿ro
Documento fìrm¿do mediante el uso de Frrma Eleclrónrca Avânzãd¿ a tr¿vés de un Cerrifìcado vigente emit do por lâ Autoricjaci Cenificadora en el
Estado de Querétaro, de conformiclacl con lo dispuesro en los ârtículos 1, 3, 4, fracctones l, ll, lV, Vl, Vl Bl5, 5, 1 O, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
F¡rma Electr ón¡ca Avânzada para el Estado de Quer ét¿ro, asÍ como los artfculos 1 2, 'l 5, fracctón 1 V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro
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PEDRO PAREDES RESENDIZ
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